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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04300/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de noviembre de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó su solicitud de acceso a la información a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado; no obstante, por haberse interpuesto el recurso en día inhábil, se tuvo por presentada el cinco del mismo mes y año, la cual fue registrada bajo el número de expediente 00060/CALIMAYA/IP/2018, mediante el cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito nombramiento y certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Director de Obras Públicas". [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el doce de noviembre del presente año, el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
	“Calimaya, México a 12 de Noviembre de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00060/CALIMAYA/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Anteponiendo un cordial saludo, hago de su conocimiento que la respuesta a su solicitud se encuentra en el archivo que se adjunta a la presente.

	ATENTAMENTE

	L.D. IVÁN ROBERTO HERNÁNDEZ ROSAS”


Adjuntando para tales efectos el archivo electrónico denominado CONTESTACIÓN 049 SAIMEX 60-18.pdf, el cual consiste en:
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TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, en fecha doce de noviembre del año en curso, la Recurrente interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04300/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifiesta lo siguiente:
Acto Impugnado:
“Aún siendo Encargado de Despacho debe estar certificado ya que la Ley Orgánica Municipal en su Artículo 96 Ter dice "El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa" equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México" [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Aún siendo el encargado debe estar certificado el titular de obras públicas” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que en fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda; a efecto de, ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos; lo anterior, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Dentro del término legal referido y como se puede apreciar en la siguiente imagen, se advierte que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado el veinte de noviembre del presente año, el cual consisten en el archivo electrónico denominado  “MANIFESTACIONES RR 04300-18.pdf”; el cuál se puso a la vista de la Recurrente el veintidós del mismo mes y año, toda vez que amplía la respuesta original; por otro lado, el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.
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Así, no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.
Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el Sujeto Obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público; así, tenemos que se solicitó:
“Solicito nombramiento y certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Director de Obras Públicas” (Sic)
Consecuentemente, el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información de la manera siguiente:
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Al respecto, la Recurrente se inconformó dando lugar al presente recurso, exponiendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
Acto Impugnado:
“Aún siendo Encargado de Despacho debe estar certificado ya que la Ley Orgánica Municipal en su Artículo 96 Ter dice "El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa" equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México" [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Aún siendo el encargado debe estar certificado el titular de obras públicas” [Sic]
Por lo anterior, se tiene que en una primera instancia la Recurrente solicita del Sujeto Obligado el nombramiento y certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México; consecuentemente, el Sujeto Obligado expuso en su respuesta que no se ha nombrado un Director de Obras Públicas, estando en su lugar un Encargado del Despacho de dicha Dirección; omitiendo pronunciarse sobre el referido certificado. 
Bajo esa premisa y en concordancia con la fracción XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, que el recurso de revisión procederá contra la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; se tiene que el Sujeto Obligado transgredió el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, toda vez que la respuesta emitida no fue exhaustiva y congruente con lo solicitado, ya que fue omisa respecto al certificado de competencia laboral, lo que  actualiza la deficiente atención a la solicitud de información de mérito.
No obstante, mediante informe justificado el Sujeto Obligado expuso lo siguiente:
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Entonces, se observa que el Sujeto Obligado amplía su respuesta primigenia, manifestando que no se cuenta con el certificado de competencia laboral solicitado.
Por este acto, el Sujeto Obligado amplía su respuesta de modo tal, que deja sin materia el presente Recurso de Revisión tomando en cuenta las siguientes consideraciones.
Primeramente, de las constancias que obran en el presente expediente, se observa que el Sujeto Obligado no cuenta con un Director de Obras Públicas; estando en su lugar un encargado del despacho; seguido, se observa que existe la manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado respecto a la carencia del nombramiento y certificado de competencia laboral del Director de Obras Públicas; bajo ese orden de ideas, se aclara a la Recurrente que este Instituto no cuenta con facultades para dudar sobre la veracidad de lo vertido por un Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que en vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Por lo tanto, si el Sujeto Obligado ya manifestó no contar con los documentos solicitados, no podría ordenarse vía Recurso de Revisión entregar dichos documentos.
Ahora bien, si bien es cierto el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para entregar los documentos solicitados; también lo es, que de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia local, los Sujeto Obligado deben emitir un acuerdo de inexistencia cuando la información solicitada debió haberse generado, poseído o administrado en ejercicio de facultades legalmente conferidas. Bajo ese tenor, procede el análisis de la legislación aplicable para estimar si las respuestas del Sujeto Obligado colman por completo la solicitud de información o en su defecto, procede ordenar el respectivo acuerdo de inexistencia.
Al respecto, el artículo 96 Ter, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, indica que:
“Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”
De este modo, se aprecia claramente que el Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente deben contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en un plazo que no podrá ser superior a seis meses posteriores al inicio de funciones.
Por consiguiente, el Sujeto Obligado al expresar claramente que no cuenta con titular de la Dirección de Obras Públicas y que en su lugar, se encuentra un encargado del despacho; no puede aplicarse indefectiblemente la hipótesis legal antes invocada, toda vez que esta figura no encuadra en la de Director ni en la de Titular de Unidad Administrativa equivalente a la Dirección de Obras Públicas; esto es así, porque existen diversas situaciones que dejan sin titular una determinada unidad administrativa, lo cual obliga a las autoridades superiores a designar un encargado de despacho, el cual tiene la naturaleza de ser emergente y temporal, con la finalidad de suplir al titular para practicar las diligencias urgentes y/o dictar las providencias de mero trámite mientras se gestiona la incorporación del titular; es decir, es una figura interina o temporal al que no le aplica el artículo 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; por lo tanto, al no ser el certificado de competencia laboral un documento que debió haberse generado en el presente caso, se exime al Sujeto Obligado de expedir el respectivo acuerdo de inexistencia contemplado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Bajo ese tenor, la ley de la materia establece como causas de sobreseimiento lo establecido en la fracciones III del numeral 192 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que a la letra reza:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
… 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192 de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:
1. Mediante acuerdo de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión que atañe.
2. Lo esgrimido por la Recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado colmó el derecho al pronunciarse mediante informe justificado sobre el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.
3. El recurso 04300/INFOEM/IP/RR/2018 si bien cayó en el supuesto inmerso en la fracción XII del numeral 179 (la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta) de la Ley de Transparencia local, una vez que el Sujeto Obligado se pronunció respecto al certificado de competencia laboral solicitado por la Recurrente mediante el informe justificado, dejó de operar la hipótesis de dicho numeral.
Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 04300/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04300/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, a través de SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04300/INFOEM/IP/RR/2018.
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la fraccion II del articulo 185 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Informacion Plblica
del Estado de México y Municipios, me permito referirme al Recurso de Revision
04300/INFOEM/IP/RR/2018 conformado con motivo de la solicitud de informacion
SAIMEX folio 00060/CALIMAYA/IP/2018.

Recurso que fue interpuesto por el particular, en razén de que a su apreciacion la
respuesta que se le otorgo no satisface sus requerimientos.

Ahora bien, después de verificar los pormenores de la solicitud de cuenta; en la
respuesta ofrecida, se acometieron las acciones necesarias y que estimamos suficientes,
para que acorde derecho se cumpla con la informacion solicitada por el particular,
modificando la respuesta recurrida y brindandole una nueva respuesta a la
solicitud de origen, misma que deseamos cumpla con las amplias expectativas del
solicitante; para lo cual informo lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que a la presente fecha no se
ha nombrado un Director de Obras Publicas,
designandose sé6lo a un encargado de despacho de la
citada Direccion, el cual por ende no cuenta con un
nombramiento como director ni tampoco con el
certificado de competencia laboral que expide el
Instituto Hacendario del Estado de México”

En virtud de lo expuesto, solicito de su amable proveido al efecto de agotar la
mandatado por la fraccion III del articulo 185 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios; poniendo a disposicion del
recurrente la modificacion de respuesta aludida, por el plazo de tres dias habiles,
al efecto de manifieste lo que a su derecho convenga.

Sin otro en particular, me reitero a sus siempre apreciables consideraciones.
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